
FORMATO ÚNICO PARA PAGO DE CONTRATISTAS (PERSONA JURIDICA) F-GC-06-06

Nombre Contratista NIT Fecha Susc Fecha Inicio Fecha Fin

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A 8300379463  06/12/2023 07/12/2023 27/12/2023

1. INFORACIÓN GENERAL DEL CONTRATO No O COMPRA 121927-2023

Objeto

Adquirir elementos deradiocomunicación necesarios para elfuncionamiento de las actividades del esquema deseguridad del despacho del 
ministro de Justicia ydel Derecho.

2. INFORMACIÓN CUENTA BANCARIA 3. PAGO AUTORIZADO EL MES

Tipo Cta Banco No Cuenta Concepto Valor Mes

Ahorros Bancolombia 05900007173 Unico Pago $51.765.000,00 diciembre

4. GARANTIA ÚNICA 5. INFORMACIÓN DEL SOPORTE DEL COBRO

Tipo Numero Fecha Valor IVA AIU Total
Factura 001 - 176135        06/12/2023 $43.500.000,00 $8.265.000,00 $0,00 $51.765.000,00

Cincuenta y un millones setecientos sesenta y cinco mil  Peso m/cte con cero  Centavos
6. AVANCE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Numero Fecha Cuenta

265723     
    

07/12/2023 MJD - GESTION GENERAL

7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO
Certifico bajo la gravedad del juramento que toda la información relacionada en este formato es veraz, que cumplió con las actividades y/o entrega de productos a satisfacción al igual con la certificación 

de seguridad social, para el periodo señalado en el numeral 3.

Supervisor
ESPINEL RICO JUAN SEBASTIAN 

Asesor 11

8. DOCUMENTOS ANEXOS A ESTE PAGO
Factura Si No

No
NoSi

SiActa de ingreso de bienes (Almacén)
Certificado Parafiscales suscrito por representante legal o revisor fiscal

Otros

Paz y salvo (Último pago)
Acta de terminación anticipada, cesión, suspensión o liquidación

Si
Si
Si

No
No
No

Observaciones
Sin



INFORME DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES AL CONTRATO No O COMPRA 121927-2023
PERIODO EL 6/12/2023 AL 27/12/2023

F-GC-06-02-V 3

Obligacion Segun Contrato Acciones Ejecutadas Juridica Financiera Administrativa Tecnica

1.
Suministrar la totalidad de los elementos necesarios para 
garantizar el cumplimiento del objeto contractual dentro los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de 
Compra.

Se realiza entrega de los bienes el 28 de diciembre de 2023, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas dispuestas en los Estudios Previos de la OC 121927:  
Quince (15) radioteléfono digital Motorola DTR720 y quince (15) manos libres para 
radioteléfonos Motorola.
Se adjuntan soportes de entrega.

� � X  

2.
Las demás obligaciones de la Entidades Compradoras 
establecidas en el numeral X “Procesos y reglas para la 
adquisición de bienes a través del Instrumento de Agregación 
de Demanda de Gran Almacén en la TVEC, para la 
conformación y uso de los catálogos de bienes o servicios 
derivados de Instrumentos de Agregación de Demanda con 
MiPymes” dentro de los “Términos y Condiciones de uso de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano” (se anexa documento 
versión 02 del 08 de agosto de 2022)

Se da cumplimiento a las obligaciones estipuladas en el numeral X de los 
"TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO."

� � X  

Supervisor
ESPINEL RICO JUAN SEBASTIAN 

Asesor 11



 
 

Carrera 13 No 90 -17 PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 

www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

     PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

  

NIT. 830.037.946-3 

 

RF-00121-GA-0631 

 

 

CERTIFICA:  

Que las Planillas de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existen y 

corresponden al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos laborales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planillas y soportes correspondientes; la compañía ha cumplido durante 

los últimos seis (6) meses anteriores comprendidos entre el 1 junio 2023 y el 30 de noviembre 

de 2023, con los aportes y se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando 

cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es responsabilidad 

de la Administración de la Compañía. 

  

La presente certificación se expide a los (15) días del mes de Diciembre 2023, este certificado 

no debe ser usado para fines distintos a los requeridos por el respectivo solicitante. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional: 224.750-T 

Designado por:Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
 

http://www.narinoyasociados.com/


 
 

Carrera 13 No 90 -17 PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 

www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A. 

 

NIT: 830.037.946 - 3 

 

RF-00121-GA-0632 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Planilla de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existe y 

corresponde al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planilla correspondiente al período Noviembre del año 2023. Lo anterior 

dando cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

 

La presente certificación se expide a los (15) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No. 224.750 - T 

Designado por: Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 

Período Pensión  Periodo Salud No. de Planilla Valor del pago Fecha del Pago 

Noviembre 

2023 

Diciembre  

2023 

73162558 $1,294,210,000 11 de diciembre 

2023 

http://www.narinoyasociados.com/


Fecha de Pago: 11/12/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA NIT: 830037946

Número de Radicación: 73162558

Número Autorización: 331050888

Número de Administradoras: 47

Total de empleados: 2374

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 2322 $0 $55,815,500

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 583 $0 $187,900,600

230301 800224808 Porvenir 1139 $0 $354,554,200

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 4 $0 $3,409,200

231001 800227940 Colfondos 152 $0 $55,702,800

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

407 $0 $189,500,600

CCF04 890900841 Comfama  Caja de Compensacion Fliar 106 $0 $8,274,900

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

83 $0 $6,215,100

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

56 $0 $4,028,900

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 42 $0 $2,757,500

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 36 $0 $2,538,800

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 32 $0 $2,405,100

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 1554 $0 $139,557,400

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 43 $0 $3,357,500

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 38 $0 $2,741,200

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 41 $0 $3,254,200

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 66 $0 $4,864,600

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2023

Total a pagar: $1,294,210,000

Fecha de vencimiento: 13/12/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

diciembre 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

61 $0 $4,978,200

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 41 $0 $3,078,800

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 41 $0 $3,111,300

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 51 $0 $3,680,300

CCFC50 890500675 EPS-S COMFAORIENTE 6 $0 $356,200

CCFC55 901543211 EPS-S Cajacopi 8 $0 $547,600

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 13 $0 $4,019,700

EPS002 800130907 Salud Total EPS 462 $0 $37,365,600

EPS005 800251440 Sanitas EPS 469 $0 $51,083,600

EPS008 860066942 Compensar EPS 377 $0 $51,686,600

EPS010 800088702 EPS Sura 218 $0 $18,283,400

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 3 $0 $239,200

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 406 $0 $35,908,900

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 14 $0 $1,020,900

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 231 $0 $22,627,200

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 8 $0 $545,600

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 33 $0 $2,353,300

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 7 $0 $478,000

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 1 $0 $102,800

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 11 $0 $832,000

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 44 $0 $3,574,000

EPSIC3 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 2 $0 $217,300

EPSIC6 809008362 Entidad Promotora de Salud Pijaosalud E 1 $0 $51,700

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 23 $0 $2,042,200

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 1 $0 $72,800

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 28 $0 $2,085,000

ESSC62 900935126 ASMET SALUD EPS SAS 6 $0 $413,300

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 2 $0 $360,400

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 21 $0 $9,729,300

PASENA 899999034 SENA 21 $0 $6,486,700

$1,294,210,000

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SARA MILENA VALENCIA BERNATE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1012399460 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
224750-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Octubre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:48BFE527D7D24AB5


191 GSF01-RADIOTELEFONO DIGITAL MOTOROLA MOD 15 2,750,000.008669638 41,250,000.00MOTOROLA 180005535

192 GSF01-MANOS LIBRES PARA RADIOTELEFONO MO 15 150,000.008669639 2,250,000.00MOTOROLA 180005536

*CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL PESOS CON
00/100****************************************************

MONTO EN LETRA

NOMBRE Y No. C.C. DE QUIEN RECIBE FIRMA

ACUSE DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

FECHA DE RECIBO

OBSERVACIONES

SUBTOTAL:
BASE GRAVADA:
MAS IVA 19%:
TOTAL:

43,500,000.00
43,500,000.00

8,265,000.00
51,765,000.00

#$12-01-01-000;121927;juan.espinel@minjusticia.gov.co#
$

REM.            10099941
NRO. ORD DE COMPRA: 121927

"ESTA ES LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA "

PASADOS TRES (3) DÍAS HABILES SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA PRESENTE FACTURA SE ENTENDERÁ IRREVOCABLEMENTE

ACEPTADA; EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO CAUSARÁ INTERESES POR MORA A LA TASA MÁXIMA FIJADA POR LA ENTIDAD

ENCARGADA DE REGULARLOS,SIRVASE GIRAR CHEQUE CRUZADO AL PRIMER BENEFICIARIO, A FAVOR DE PANAMERICANA

LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CORRIENTE No. 171-571-688-48  DE BANCOLOMBIA Y

ENVIAR SOPORTE AL CORREO ELECTRÓNICO cartera_libreria@panamericana.com.co

CUFE: cb94885c632e94079686508883b213fcbbbc3f96aef201d30e7cb9bee401af3179ad646c00c9f89561286701dcf3baf9

Elaborado por: ATEB COLOMBIA S.A Nit: 900.965.992 - 7
COFIDI

2023-12-26T15:06:13

CÓDIGO IVADESCRIPCIÓNITEM

TELÉFONOS:

CLIENTE / ADQUIRIENTE:

CONDICIONES DE PAGO:

NIT:

FECHA EXPEDICIÓN: 26/12/2023 15:05 p.m.

Pagina 1 de 1

VENDEDOR:

DIRECCIÓN:

FECHA VENCIMIENTO:

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA No.

CIUDAD /PAÍS: BOGOTA / CO

UP:

45  DIAS

001  -  176135

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

900457461

CALLE 53 13 27

MARCA/AUTOR VALOR UNITARIO

4443100

LAURA BARRAGAN TRIVI¤O

VENTAS EXTERNAS

REF.

www.panamericana.com.co

NIT 830.037.946-3

facturacion.lyp@panamericana.com.co

RETENEDOR DE IVA E  ICA

ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU ICA BOGOTÁ No. 47612 TARIFA 11.04 x 1.000

AUTORRETENEDOR DE RENTA

RÉGIMEN COMÚN

GRAN CONTRIBUYENTE

Calle 12 No. 34 - 30 Tel. (57-1) 364 9000 - 360 3077

Bogotá, D.C.-Colombia

CANTIDAD VALOR TOTAL

Autorización de numeración de facturación electrónica
18764054015291 del número 001-171549 al 001-1000000. Valida
desde 2023-08-17 hasta 2024-08-17

10  /  02  /  2024

 - Resolución 012220 DIC.26/22

 - Resolución 10922 del 15/12/2014

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECCIÓN IMPUESTOS DE BOGOTÁ  SHD DDI023769 NOV/21

FORMA DE PAGO: CRÉDITO



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764054015291

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

CL 12   34   30

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 3 -0 8 -1 7 /1 6 :4 8 :4 5

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO

Cédula de Ciudadanía

1 7 0 5 2 9 3 3       1
Representante Legal Principal

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2023-08-17 / 04:48:45 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764054015291

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

2 2

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA  CL 12   34    30

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

001 171,549

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,000,000

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HABILITACIÓN  2

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12











REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:03/03/2023

N.I.T. 830037946 PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S A

Página 1/ 3

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3649000

PERFIL TRIBUTARIO

monica.

28/02/2018 -

20/01/1998 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

47612 - Comercio al por menor de periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio, en establecimientos especializados (excepto
libros, textos escolares y cuadernos)
47994 - Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, puestos de venta o mercados de demás productos n.c.p.

4741 - Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de informática y equipos de telecomunicaciones en
establecimientos especializados
47611 - Comercio al por menor de libros, textos escolares y cuadernos

4769 - Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimiento n.c.p. en establecimientos especializados

27

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

 CL 12 34 30Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 12/11/1997

Matrícula Mercantil:00833671

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

01/02/1972 00001340 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 38 A N 34 D 50 SUR L 1- 7340000

10/02/1998 00847698 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 68 B N 24 39 CENTRO 4297021

24/05/1978 00102904 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AV CLL 100 N 17 A  32 LC 101 6219008

10/09/2021 02022297 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 127 N° 60  80 LOCAL 35 6432100

13/12/1988 00353918 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 58 127 59 CENTRO 2266366

06/11/1984 00223208 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 68 N° 75A 50 CENTRO 3118088

01/12/2005 01551231 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CR 15 NO. 3649000

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02
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Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

02/02/2006 01565125 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 104 N 148  07 CENTRO 6933440

22/02/2001 01069312 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CLL 100 N 17 A 12 GJ - 13 6219008

27/05/1982 00171721 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 15 N° 124 30 CENTRO 2130150

22/04/1987 00290568 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 19 N 17 51 SUR 2090146

03/02/1994 00581315 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CL 20 N° 82  52 CENTRO 3546000

05/06/2008 01807607 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 19 N° 140  46 6264007

17/01/2002 01149636 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA TRV 30 N 140  28 6264007

26/05/1981 00152761 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 13 N° 59 69 2491267

25/03/2001 01069314 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 13 A N 59 72 / 76 2493018

17/08/1973 00039242 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA KR 7 N 12C 09 3417420

10/10/2000 01044731 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA KR 71D N° 6  94 SUR CENTRO 4176133

10/04/1986 00259362 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CLL 72 N° 14  48 / CRA 15 N° 3131941

22/02/2001 01069316 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 15 N 72 48 / 50 2114551

06/02/1990 00397302 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA KR 78B N 26 12 SUR 2732235

28/12/1998 00895828 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CRA 7 N 18 48 LOC 101 3360010

25/01/1999 00913065 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AUTOPISTA NORTE N° 168 - 6700161

18/01/2002 01149931 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AV CRA 23 N 168 68 6700161

16/05/2007 01703812 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CR 42 N 168 68 5282802

15/10/1999 00974019 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA CLL 53  23 20 2104781

31/05/2012 02219775 PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA AK 72 N 80  94 CENTRO 7365001

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02
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Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

20/09/2019 C.C. 1012399460 SARA MILENA VALENCIA BERNATE REVISOR FISCAL PRINCIPAL

28/12/2018 C.C. 17052933 CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS REPRESENTANTE LEGAL

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 05900007173 2022/11/11 ACTIVA

Jueves, 14 de diciembre de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA
identificado(a) con NIT 830037946, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14943251649

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   34   30
notificaciones@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1           6 0 1 3 6 4 9 0 0 0       6 0 1 3 6 0 0 8 8 5

4 7 6 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 4 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 6 9 4 7 5 4        4 3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                   

2 2  2 3                          

                              
1 3

2   

9 7     

 X   0 2023 - 09 - 01 / 12 : 24: 23

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-12-2023 11:48:38AM
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Ministerio de Justicia y del Derecho
N.I.T. 900457461
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

121927 
CCE-GS-2018-1 
Grandes Superficies 
06/12/23 
27/12/23 
Lissette Carpio Guerrero  
valida items  
Juan Sebastián Espinel Rico 
3004866475 
 
 
Adquirir elementos de

radiocomunicación necesarios para el
funcionamiento de las actividades del esquema de
seguridad del despacho del ministro de Justicia y
del Derecho. 

Enviar a
Ministerio de Justicia y del
Derecho
Carrera 13 No. 52 - 95
BOGOTA D.C.
Atte:

p900522426 12/26/2023

p900522427 12/26/2023

Facturar a
Ministerio de Justicia y del
Derecho
Carrera 13 No. 52 - 95
BOGOTA D.C.,
Atte: Lissette Carpio Guerrero

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 222 GSF01-RADIOTELEFONO DIGITAL

MOTOROLA MODELO DTR720 cod:
900522426

15.0 Unidad 3.272.500,00 49.087.500,00

2 222 GSF01-MANOS LIBRES PARA
RADIOTELEFONO MOTOROLA TIPO D cod:
900522427

15.0 Unidad 178.500,00 2.677.500,00

51.765.000,00 COP



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

12-01-01-000  MJD -  

GESTION GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

34.000.000,00

34.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

GGA-063 Adquirir elementos de radiocomunicación necesarios para el funcionamiento de las actividades del esquema de seguridad del despacho del ministro de Justicia y del Derecho.

0,00Total: 17.765.000,00 51.765.000,00 51.765.000,00

VALOR BLOQUEADO

2023-11-03 17.765.000,00

A-02-01-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES
FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

23623 2023-10-13 Tipo de contrato:

51.765.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

34.000.000,00 Valor Total Operaciones: 17.765.000,00 51.765.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

22223 2023-10-13 Unidad / Subunidad ejecutora: 12-01-01-000  MJD -  GESTION GENERAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHbyroncan BELKIS YORGETH RONCANCIO ENCISO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-11-03-5:57 p. m.

 Página 

1 

de 

1



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

51.765.000.00 51.765.000.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2023-12-22

Objeto: GGA 063 02 OC 121927, Adquirir elementos deradiocomunicación necesarios para elfuncionamiento de las actividades del esquema deseguridad del despacho del ministro de Justicia ydel Derecho.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 51.765.000,00 0,00 51.765.000,00 51.765.000,00

51.765.000,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

12-01-01-000  MJD -  GESTION 

GENERAL

A-02-01-01-004-007 EQUIPO Y 

APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 121927 Tipo: Fecha: 2023-12-07

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1032376402 HELEN  ORTIZ CARVAJAL Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 05900007173 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830037946 PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 51.765.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 51.765.000,00 Saldo x Obligar: 51.765.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 22223  de fecha 2023-10-13. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 265723 2023-12-07 Unidad / Subunidad Ejecutora: 12-01-01-000  MJD -  GESTION GENERAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjapaez JORGE ARMANDO PAEZ MEJIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 7/12/2023 12:00:00 p. m.
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REGISTRO FOTOGRAFICO ENTREGA DE BIENES. 
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Las Entidades Compradoras y los Proveedores que son Usuarios de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano (TVEC) están sujetos a los Términos y Condiciones de Uso contenidos en este 
documento.  
 
La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras 
hacen las transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de 
Precios, Instrumentos de Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Grandes Almacenes. 
 
 

I. Ámbito y aplicación 

El presente documento tiene por objeto regular y disponer los procedimientos y usos de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, la cual se emplea para la realización de compras públicas derivadas 
de Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de Agregación de Demanda y compra en Grandes 
Almacenes, en este último caso hasta la mínima cuantía. 
 
 

II. Definiciones 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son usados en singular y en 
plural de acuerdo con el contexto en el cual son empleados. Otros términos aplicados con 
mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos y adoptados en el presente 
documento deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
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Definiciones 

 Acuerdo Marco de Precios  

Contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia 
Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las 
Entidades Compradoras de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes y no Uniformes en la forma, plazo y 
condiciones establecidas en este. 

Catálogo del Acuerdo Marco 
de Precios 

Ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un 
Acuerdo Marco de Precios, incluyendo el precio o la forma de 
determinarlo y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte 
del Acuerdo Marco de Precios. 

Catálogo del Grandes 
Almacenes 

Ficha que cada Gran Almacén publica en la TVEC y que contiene: 
(a) la identificación de los bienes; (b) descripción de la 
presentación de los bienes lo cual incluye unidad de medida y 
(c) el precio que contiene el costo de entrega en las ciudades 
en donde el Gran Almacén pone a disposición su Catálogo. 

Catálogo de los Contratos de 
Agregación de Demanda 

Ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un 
Contrato de Agregación de Demanda, incluyendo el precio o la 
forma de determinarlo y (c) la lista de los Proveedores que hacen 
parte del Contrato de Agregación de Demanda. 

Categorías 
Clasificaciones en las cuales están agrupados los bienes que los 
Grandes Almacenes ofrecen en la TVEC. 

Colombia Compra Eficiente  
Agencia Nacional de Contratación Pública creada por el Decreto 
4170 de 2011. 

Entidades Compradoras 

Entidades Estatales que aceptan los Términos y Condiciones de 
Uso para comprar en la TVEC y (a) a las que se refiere el artículo 
2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que hace relación los artículos 10, 
14 (modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011) y 24 de 
la Ley 1150 de 2007; y (c) aquellas Entidades que por disposición 
de la ley deban aplicar las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, o las 
normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan 

Gran Almacén 

Establecimiento de comercio que vende bienes de consumo 
masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales 
o mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de cadena, 
almacenes por departamentos, supermercados e 
hipermercados, según lo indica el numeral 2.11.1 del Título ll de la 
Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr002.html#93
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Definiciones 

Instrumento de Agregación 
de Demanda 

Instrumento desarrollado por Colombia Compra Eficiente para 
agregar la demanda de bienes y servicios de un grupo de 
Entidades Estatales y hacer una negociación con uno o varios 
proveedores para unificar las condiciones de adquisición y 
mejorar las mismas. 

Mínima Cuantía  

Modalidad de selección de contratistas aplicable a los Procesos 
de Contratación para la adquisición de bienes y servicios por un 
valor inferior al diez por ciento (10 %) de la menor cuantía de las 
Entidades Compradoras sujetas a las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007 y al Decreto 1082 de 2015. 

Orden de Compra 

Manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de 
adquirir bienes o servicios en la TVEC que sirve como soporte 
documental de la relación contractual entre la Entidad 
Compradora y el Proveedor o el Gran Almacén.  

Proveedor 
Persona natural o jurídica autorizada a vender bienes y servicios 
en la TVEC por haber suscrito un Acuerdo Marco de Precios o 
un Instrumento de Agregación de Demanda. 

Términos y Condiciones de 
Uso 

Reglas de funcionamiento y utilización de la TVEC contenidas en 
el presente documento y que vinculan a los Usuarios, Entidades 
Compradoras, Proveedores y Grandes Almacenes y MiPymes.  

Tienda Virtual del Estado 
Colombiano (TVEC) 

Portal web de comercio electrónico que hace parte del Sistema 
de Compra Publica y que Colombia Compra Eficiente ofrece a 
las Entidades Compradoras para contratar: (i) bienes y servicios 
a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y servicios 
al amparo de Instrumentos de Agregación de Demanda y (iii) 
bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes 
Almacenes y (iv) bienes y servicios en la modalidad de mínima 
cuantía adquiridos a MiPymes.  

Usuario Cualquier persona natural o jurídica que utiliza la TVEC. 

Usuario Comprador 
Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la 
solicitud de compra a nombre de la Entidad Compradora en la 
TVEC. 

Usuario Ordenador del Gasto 

Usuario que pone la Orden de Compra a nombre de la Entidad 
Estatal en la TVEC. Este Usuario también puede elaborar 
solicitudes de cotización y generar la solicitud de compra a 
nombre de la Entidad Estatal en la TVEC.   
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Definiciones 

Usuario Proveedor 
Usuario que envía una cotización como respuesta a las 
solicitudes de cotización, carga las facturas y los Catálogos a 
nombre de un Proveedor o un Gran Almacén en la TVEC. 

 
 

III. Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de uso 

 
Colombia Compra Eficiente recomienda que los Usuarios lean cuidadosamente los Términos y 
Condiciones de uso de manera previa a la utilización de la TVEC, en tanto su uso implica la 
aceptación de los mismos.  
 
Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de uso vigentes 
publicados en la página web de Colombia Compra Eficiente.  
 
Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la 
TVEC. Colombia Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página web y capacitaciones 
presenciales y virtuales a las cuales los Usuarios pueden acudir siguiendo el procedimiento 
establecido para el efecto.  

 
Colombia Compra Eficiente puede modificar unilateralmente y sin previo aviso los Términos y 
Condiciones de Uso. En caso de modificación, debe anunciar en su página web el cambio y 
publicar los nuevos Términos y Condiciones tanto en su página web como en la TVEC. Lo anterior, 
en ejercicio de la atribución conferida por el numeral 7 del artículo 3 del Decreto-Ley 4170 de 2011. 
 

 
IV. Operación de la TVEC 

 
(a) Colombia Compra Eficiente ofrece a los Usuarios la TVEC de forma gratuita. 
(b) El uso de la TVEC por parte de los Usuarios requiere (i) un computador con conexión a internet 

de al menos 1mbps, (ii) navegador de internet, (iii) la última versión de los navegadores Mozilla 
Firefox, Microsoft Edge o Google Chrome y (iv) que el servidor de correo electrónico de los 
Usuarios permita recibir correos electrónicos de 
do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com y 
notificacionestvec@colombiacompra.gov.co  

(c) Los Usuarios son responsables del funcionamiento y seguridad de sus computadores y de 
sus conexiones a Internet. 

(d) La TVEC registra la hora en la cual los Usuarios hacen sus transacciones.  

mailto:do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com
mailto:notificacionestvec@colombiacompra.gov.co
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(e) La TVEC está en operación todos los días del año, las veinticuatro (24) horas del día.  
 

V. Ante eventuales fallas en la TVEC, los Usuarios deben aplicar el Protocolo de 

Indisponibilidad, el cual se encuentra disponible en Normativa aplicable y reglas 

adicionales 

 

VI. Normativa aplicable y reglas adicionales 

(a) Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa 
aplicable al sistema de compra pública en los Procesos de Contratación que adelantan en la 
TVEC y de las decisiones que toman en materia de contratación estatal.  

(b) Es responsabilidad de la Entidades Compradoras la observación y cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de planeación precontractual y ejecución presupuestal. 

(c) El numeral 2.11.1 del Título ll de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.   
(d) Las Entidades Compradoras deben contar con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

o autorización de vigencias futuras (cuando aplique) antes de generar las Órdenes de Compra 
en la TVEC. Antes de la ejecución deberán expedir el Registro Presupuestal y tener en cuenta 
los tiempos de entrega y facturación para el trámite de flujo de caja. Todo lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Presupuesto o norma que haga 
sus veces. 

(e) Las Órdenes de Compran son contratos estatales de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, las Entidades Compradoras 
debe respetar la normativa aplicable para realizar adiciones, modificaciones o en general 
cualquier actuación administrativa que en la ejecución de la Orden de Compra resulte 
necesaria emplear en los términos del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública.  

(f) La oportunidad, perfeccionamiento y publicidad de las modificaciones, adiciones, prórrogas 
u otra actuación administrativa desplegada por la Entidad Compradora, será de exclusiva 
responsabilidad de ésta.  

(g) Para efectos de la terminación y liquidación de cualquier Orden de Compra, la entidad estatal 
deberá observar las disposiciones legales vigentes contenidas en la Ley 80 de 1993 y las 
normas que la modifiquen o reglamenten.  

(h) Las Entidades Compradoras registradas en la TVEC que no estén obligadas a adquirir Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes y no Uniformes, aceptan la normativa 
aplicable a los procesos de contratación de los Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos 
de Agregación de Demanda para las transacciones que adelanten en la TVEC.  
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(i) Las Entidades Compradoras ya sea de orden territorial o nacional que funcionen en un ente 
territorial, son responsables de indicar detalladamente a los proveedores en los campos 
correspondientes dentro de la Solicitud de Cotización y en la Solicitud de Compra, los 
gravámenes o tributos, impuestos, tasas, contribuciones y en general cualquier carga 
impositiva, a los que están sujetos sus procesos de contratación. 
 
Los proveedores de la TVEC deben conocer claramente las obligaciones a su haber por 
concepto de los gravámenes o tributos, impuestos, tasas, contribuciones y en general 
cualquier carga impositiva que pesa sobre el bien o servicio requerido. Adicionalmente, las 
Entidades Compradoras deberán informar la forma de recaudo de los mismos.  
 

(j) Los documentos del proceso son públicos, salvo por la información sujeta a reserva de 
conformidad con la normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de 
suministrar la información de cotizaciones y respuestas a las observaciones que soliciten los 
Proveedores, los Grandes Almacenes o los ciudadanos. 

(k) La información de la TVEC está a disposición de los órganos de control y de las entidades 
que realicen inspección, vigilancia y control.  

(l) Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos de 
gestión y operación, sus manuales de funciones y de contratación para usar la TVEC, si esto 
es necesario. 
 

 
VII. Uso de la TVEC 

 

A. Manejo de la información de cuentas y contraseñas en la TVEC 
 
(i) Las Entidades Compradoras son responsables de mantener actualizada la información tanto 

suya como de sus Usuarios. 
(ii) Los Proveedores son responsables de mantener actualizada su información y la de sus 

Usuarios en la TVEC. 
(iii) Los Grandes Almacenes son responsables de mantener actualizada la información de estas y 

el Catálogo de Gran Almacén.  
(iv) Las actuaciones de los Usuarios en la TVEC comprometen a la Entidad Compradora, 

Proveedor o Gran Almacén que representan.  
(v) Los Usuarios de la TVEC son responsables de las actuaciones efectuadas con su Usuario y 

contraseña en la TVEC. En consecuencia, deben tratar con reserva la información de su cuenta 
y contraseña.  

(vi) La autenticación en la TVEC con el nombre de Usuario y la contraseña es una firma electrónica 
en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que lo reglamentan. 
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(vii) Los Usuarios son responsables de actualizar cualquier cambio en su información personal o 
en su correo electrónico.  

(viii) Los Usuarios pueden cambiar la contraseña cuando lo requieran y de acuerdo con las 
prácticas de seguridad informática que tenga la respectiva Entidad Compradora, Proveedor 
o Gran Almacén. 

(ix) Si el Usuario sospecha del acceso de un tercero a su cuenta o del compromiso de la 
seguridad de su contraseña, debe inmediatamente cambiarla y dar cuenta de ello por escrito 
a Colombia Compra Eficiente sobre la situación para verificar si la cuenta del Usuario ha sido 
utilizada de forma indebida y en caso dado informar la tesitura a quien corresponda. Lo 
anterior sin perjuicio de la responsabilidad del Usuario del manejo de su contraseña. 

(x) Colombia Compra Eficiente puede cancelar sin previo aviso los Usuarios que durante seis 
meses no hayan hecho transacciones en la TVEC.  

(xi) Si el Usuario olvida su contraseña o esta es eliminada o inactivada por falta de uso, uso 
indebido, condiciones de seguridad, borrado o por cualquier otra circunstancia, debe 
comunicarse con Colombia Compra Eficiente y solicitar una nueva contraseña de acuerdo 
con el procedimiento establecido para el efecto. 
 

B. Registro, actualización, retiro y cancelación de Entidades Compradoras y Usuarios 
en la TVEC 

 
(i) Las Entidades Compradoras deben registrarse en la TVEC siguiendo el procedimiento 

señalado por Colombia Compra Eficiente para el efecto.  
(ii) Las Entidades Compradoras deben activar en la TVEC sus Usuarios, actualizar la información 

de la Entidad Compradora y retirar al Usuario cuando deje de estar vinculado a la Entidad 
Compradora correspondiente.   

(iii) La Entidad Compradora es responsable de la veracidad de la información registrada para 
crear un Usuario. Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de 
la TVEC al Usuario o a la Entidad Estatal que incumpla los Términos y Condiciones de Uso pues 
tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la TVEC.  

 
 

C. Registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones de la TVEC 
 
(i) Los registros magnéticos y electrónicos de las transacciones generados por la TVEC son 

válidos y suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación y los Usuarios 
expresamente los aceptan como prueba de sus actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley 527 de 1999.  

(ii) Las notificaciones recibidas por correo electrónico y los mensajes publicados en la TVEC son 
válidos y suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación.  
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(iii) Los Usuarios recibirán en la dirección de correo electrónico informada cuando se registraron 
en la TVEC, las notificaciones y la información relacionada con los Procesos de Contratación 
que se adelanten en la TVEC.  

 

D. Información y archivos en la TVEC 
 
(i) La información registrada en la TVEC para adelantar Procesos de Contratación es pública, 

salvo las excepciones constitucionales o legales aplicables.  
(ii) Los Usuarios de la TVEC son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia 

y en general del contenido de la información que ingresan en la TVEC y del impacto de la 
misma en los Procesos de Contratación. Colombia Compra Eficiente puede suspender o 
inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o a la Entidad Estatal cuando encuentre 
inconsistencias, inexactitudes e incoherencias en la información ingresada en la TVEC. 

(iii) Los Usuarios de la TVEC son los encargados de verificar los archivos que cargan y que estos 
estén libres de virus o cualquier software malicioso. Colombia Compra Eficiente puede 
suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o a la Entidad Compradora cuando 
encuentre archivos que contengan software malicioso o virus informáticos. 

 

VIII. Ausencia de licencia de Uso de la TVEC 
 

 
La creación de un Usuario en la TVEC no otorga derecho alguno sobre la plataforma web. Colombia 
Compra Eficiente concede a los Usuarios licencia limitada, no exclusiva, no transferible, de acceso 
y uso en los términos establecidos en el presente documento.  
 
 

IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos 

de Agregación de Demanda en la TVEC 

 
(a) Las Entidades Compradoras deben cumplir con lo establecido en los Acuerdos Marco de 

Precios y los Instrumentos de Agregación de Demanda a través de los cuales adelantan 
Procesos de Contratación en la TVEC. 

(b) Las actuaciones adelantadas en la TVEC comportan responsabilidad para quien las efectúa.  
(c) Las Entidades Compradoras deben responder las peticiones de aclaración formuladas por los 

Proveedores y si estas implican la variación o modificación de los bienes y servicios objeto 
de la cotización, la Entidad Compradora debe ajustar su solicitud. 

(d) Las Entidades Compradoras adelantarán el procedimiento de imposición de sanciones y 
declaratorias de incumplimiento. Colombia Compra Eficiente iniciará dichas actuaciones 
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frente a las obligaciones de la operación principal derivadas del Acuerdo Marco de Precios 
o el Instrumento de Agregación de Demanda. 

(e) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las 
Entidades Compradoras en las siguientes circunstancias: (i) incumplimiento de los Términos y 
Condiciones de Uso; (ii) incumplimiento de las obligaciones derivadas de los Acuerdos Marco 
de Precios o de los Instrumentos de Agregación de Demanda; (iii) mora en el pago de sus 
facturas por treinta (30) días calendario o más; o (iv) que hayan presentado mora en el pago 
de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un mismo año. 
 

X. Procesos y reglas para la adquisición de bienes a través del Instrumento de 

Agregación de Demanda de Gran Almacén en la TVEC, para la conformación y uso 

de los catálogos de bienes o servicios derivados de Instrumentos de Agregación 

de Demanda con MiPymes 

Adquisiciones hasta por el monto de la mínima cuantía 
 
Colombia Compra Eficiente invita a los Grandes Almacenes a vincularse a la TVEC para ofrecer a las 
Entidades Compradoras el Catálogo de Gran Almacén para sus Procesos de Contratación hasta por 
el monto máximo de la Mínima Cuantía de la respectiva Entidad Compradora.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1860 de 2021, Colombia 
Compra Eficiente estableció las reglas para la creación y utilización de los catálogos de bienes o 
servicios derivados de Instrumentos de Agregación de Demanda con MiPymes, a los cuales podrán 
acudir las Entidades Compradoras para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía.  
  
Las Entidades Compradoras con régimen especial de contratación podrán realizar compras en los 
catálogos de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, de acuerdo con lo que establezca su Manual 
de Contratación.  

 
A. Catálogos de Grandes Almacenes 

 
(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia 

Compra Eficiente la asignación de un usuario, aceptar y firmar los Términos y Condiciones de 
Uso contenidos en el presente documento. 

(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por 
Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo de Gran 
Almacén.  
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(c) El Gran Almacén es responsable de su Catálogo para: (i) actualizar precios; (ii) actualizar la 
descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los 
bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes; (v) eliminar bienes y (vi) introducir o eliminar 
ciudades o municipios en los que ofrezca su Catálogo. 

(d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo en cualquier momento.  
(e) Colombia Compra Eficiente revisa, aprueba o rechaza semanalmente el Catálogo de Gran 

Almacén en la TVEC. 
(f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo de 

Gran Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios y (ii) 
las especificaciones del bien no son claras o completas. 

(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades 
son exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo 
del Gran Almacén y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén. 

(h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de órdenes 
de compra a su favor en la TVEC. 

 

B. Cotización de nuevos productos 
 

(a) La Entidades Compradoras que requieran productos no incluidos en los Catálogos de 
Grandes Almacenes en la TVEC debe solicitar la incorporación según el procedimiento 
establecido por Colombia Compra Eficiente, describiendo las características técnicas 
detalladas del bien y su identificación hasta el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios. 

(b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos 
deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen, indicar su precio e 
incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de 
la solicitud de incorporación. 

(c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados 
de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia 
Compra Eficiente. 

 

C. Proceso de Contratación en Gran Almacén 
 
(a) La Entidad Compradora debe adjuntar el estudio previo en la TVEC y revisar los precios del 

Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así seleccionar el Gran 
Almacén que ofrezca el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando 
distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes solicitados, 
la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes 
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Almacenes que los presente, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe 
superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. 
En caso de empate, se debe aplicar lo siguiente: 
Numeral 3 del artículo 2..2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que dice: En caso de empate, la 
Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan 

(b) Solamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar 
en la Orden de Compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran 
Almacén y los documentos que allí se relacionen. 

(c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual 
de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 

(d) Los precios de los bienes incluidos en el Catálogo de Gran Almacén contienen (a) IVA; y (b) 
impuesto al consumo (si aplica) y cualquier carga tributaria que aplique en la jurisdicción 
donde está ubicado el Gran Almacén. 

(e) Las Entidades Compradoras ya sea de orden territorial o nacional que funcionen en un ente 
territorial, son responsables de indicar detalladamente a los proveedores en los campos 
correspondientes dentro de la Solicitud de Compra, los gravámenes o tributos, impuestos, 
tasas, contribuciones y en general cualquier carga impositiva, a los que están sujetos sus 
procesos de contratación. 
 
En línea con lo anterior, la finalidad principal es que los proveedores de la TVEC conozcan 
claramente las obligaciones a su haber por concepto de los gravámenes o tributos, 
impuestos, tasas, contribuciones y en general cualquier carga impositiva que les serán 
retenidos en calidad de sujetos pasivos del hecho generador. Adicionalmente, las Entidades 
Compradoras deberán informar la forma de recaudo de los mismos. 

 
(f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y los 

Grandes Almacenes, deberá ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la 
Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla, 
está en la obligación de informarle a la Entidad Compradora durante el día hábil siguiente al 
recibo de la Orden de Compra para cancelar la misma. 

(g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el 
Gran Almacén debe ser hasta la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para 
las Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido 
en su manual de contratación. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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D. Entrega 
 
(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los 

Procesos de Contratación realizados en la TVEC dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo 
del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en 
la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien objeto del primer Proceso 
de Contratación será de diez (10) días hábiles después de la colocación de la Orden de 
Compra, a menos que la Entidad Compradora indique un plazo mayor en la Orden de 
Compra. 

(b) Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlo con el 
Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. Los 
Grandes Almacenes no están obligados a generar entregas parciales de los bienes si estas 
no fueron convenidas al instante de la compra. 

(c) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la proporción del mismo, el Gran Almacén debe 
entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción.  

(d) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe 
informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y 
solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  

(e) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la 
recibe debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad 
Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad 
Compradora se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente 
y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error 
en cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la 
Orden de Compra, según corresponda. 
 

E. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 
 

Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la 
Orden de Compra, la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el 
incumplimiento e imponer multas o sanciones según el régimen aplicable a su contratación. 
Si la Entidad Compradora declara el incumplimiento e impone multas o sanciones, debe 
informar del hecho a Colombia Compra Eficiente y aplicar las reglas de publicidad 
correspondientes de conformidad con lo establecido en el articulo 31 de la Ley 80 de 1993. 

 

F. Facturación y Pago 
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(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén 
es autorretenedor, y una vez realizado el pago debe remitir a este el respectivo certificado o 
soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguientes al pago. 

(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

(c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus 
facturas dentro de los 5 (cinco) hábiles siguientes al plazo establecido para pagar las mismas. 

(d) Si la Entidad Compradora está en mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) 
días calendario o más, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de esta 
entidad hasta que la misma haya cumplido con sus obligaciones. Si la Entidad Compradora 
ha presentado mora (30 días) en el pago de sus facturas en tres (3) oportunidades en un 
mismo año, el Gran Almacén puede rechazar las órdenes de compra de dicha Entidad hasta 
el final de la vigencia fiscal. 

 

G. Política de Cambios 
 
(a) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los 

siguientes casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual 
se entiende cuando el bien no cumple con las especificaciones y características técnicas 
dispuestas en el Catálogo del Gran Almacén; (ii) el bien tiene defectos visibles u ocultos; o (iii) 
el bien tiene defectos de funcionamiento. 

(b) Las Entidades Compradoras deben solicitar el cambio y realizar la devolución del bien en los 
casos (i) y (ii) del anterior literal en cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a 
satisfacción del mismo por parte del supervisor de la Orden de Compra. En estos casos, el 
Gran Almacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien. En el caso (iii) anterior, la Entidad 
Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del término establecido en el 
artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 2 del Decreto 735 de 2013, para que este inicie el 
trámite de garantía del bien dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al reclamo realizado 
por la Entidad Compradora. 
 
Si el Gran Almacén no tiene disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo 
establecido para su reposición, el Gran Almacén debe sustituir el bien por uno con 
características y especificaciones técnicas similares o superiores, y la Entidad Compradora 
debe modificar la Orden de Compra si se generan cambios en la referencia del bien 
sustituido. El Gran Almacén no debe hacer el cambio si demuestra que el defecto fue causado 
por: (i) fuerza mayor o caso fortuito con posterioridad a la entrega del bien; (ii) acciones de 
un tercero (iii) uso inadecuado del bien; o (iv) productos que no son sujetos a cambio por 
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disposición legal como medicamentos, ropa interior y licores. Para que el cambio proceda el 
bien debe estar en el estado en que se recibió y en su empaque original. 
 

H.  Garantías de los bienes o productos  
  

Los bienes objeto de la Orden de Compra deben estar amparados por la garantía legal a que 
se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 
2013.  
Cuando la Entidad Compradora decide adquirir bienes del Catálogo de Gran Almacén en la 
TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y en el 
Decreto 735 de 2013. 

 
I. Instrumento de Agregación de Demanda para la conformación y uso de catálogos de 

bienes y servicios ofertados por MiPymes  
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1860 de 2021 que estableció las reglas del 
Instrumento de Agregación de Demanda para la conformación y uso de catálogos de bienes 
y servicios ofertados por MiPymes.   
  
Colombia Compra Eficiente derivado del análisis de las necesidades de las Entidades 
Compradoras priorizará y definirá los catálogos específicos para bienes y servicios ofertados 
por MiPymes.   
 
Cada catálogo derivado del Instrumento de Agregación de Demanda contará con 
condiciones y especificaciones particulares, dependiendo del sector al que pertenezca. Por 
lo anterior, las MiPymes que deseen aceptar la invitación de Colombia Compra Eficiente, 
deberán conocer los documentos establecidos para la conformación y uso de cada catálogo, 
así como los requisitos exigidos y las condiciones de vinculación previstas en la invitación.  
  
Las condiciones particulares de los catálogos derivados del instrumento de Agregación de 
Demanda con MiPymes se establecerán en el suplemento de cada catálogo.  
 

 

XI. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente 

 
Las siguientes son las obligaciones de Colombia Compra Eficiente en relación con la TVEC: 
 
(a) Administrar la TVEC de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4170 de 2011 y demás 

normas vigentes.  



TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA  

VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
Código: CCE-GAD-IDI-01        

Versión: 02 del 08 de agosto de 2022 
 

 17 
 

 

Versión: 02 Código: 
CCE-GAD-IDI-01 

Fecha: 08 DE AGOSTO DE  2022 Página 17 de 
19 

 

(b) Actualizar los Catálogos de la TVEC y cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en 
los Acuerdos Marco de Precios y los Contratos de Agregación de Demanda.  

(c) Autorizar el registro, actualización y retiro de la TVEC de las Entidades Compradoras y de sus 
Usuarios.  

(d) Registrar en la TVEC a los Proveedores de los Acuerdos Marco de Precios y de los Contratos 
de Agregación de Demanda. 

(e) Registrar en la TVEC al Gran Almacén que acepta los Términos y Condiciones de Uso de la 
TVEC. 

(f) Informar a través de su página web las situaciones que afecten la disponibilidad de la TVEC. 
(g) Informar y publicar los cambios en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 

 

 

XII. Compras coordinadas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en cumplimiento de las 

rativas y administrativas con el fin de fortalecer la 
ejecución de compras coordinadas y masivas entre Entidades del Estado para la optimización de 
recursos, mediante el aprovechamiento de las economías de escala. 
 
Como una forma adicional de generar estrategias de cooperación entre actores del Sistema de 
Compra Pública, dos o más Entidades del Estado pueden agregar demanda y llevar a cabo una 
única solicitud de cotización que abarque la totalidad de las necesidades de las Entidades 
involucradas, buscando mayor eficiencia en la destinación de los recursos y promoviendo la 
competitividad del mercado. 
  
La viabilidad de la compra está sujeta a que el Acuerdo Marco de Precios sea susceptible de llevar 
cabo la misma y de la verificación del cumplimiento de requisitos legales y procedimentales, pues 
el éxito de dicha articulación dependerá en gran medida de la buena planeación entre las partes 
interesadas. Este tipo de compras podrán realizarse con el acompañamiento de Colombia Compra 
Eficiente, con el fin de determinar si el Instrumento de Agregación de Demanda se facilita para la 
compra. Las siguientes son recomendaciones de Colombia Compra Eficiente para la realización de 
compras coordinadas: (a) Las partes interesadas en llevar a cabo compras coordinadas a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), en cumplimiento del principio de planeación, 
deberán realizar la verificación de los requisitos legales y procedimentales aplicables, así como 
acreditar la formalización de la figura asociativa que permita viabilizar las compras coordinadas 
entre Entidades del Estado. (b) En caso de ser necesario, Colombia Compra Eficiente brindará el 
acompañamiento necesario y resolverá las inquietudes que puedan surgir sobre el particular.  



TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA  

VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
Código: CCE-GAD-IDI-01        

Versión: 02 del 08 de agosto de 2022 
 

 18 
 

 

Versión: 02 Código: 
CCE-GAD-IDI-01 

Fecha: 08 DE AGOSTO DE  2022 Página 18 de 
19 

 

 

 

XIII. Exoneración de responsabilidad de Colombia Compra Eficiente 

 
(a) Colombia Compra Eficiente, sus funcionarios y contratistas no son responsables de las 

eventualidades que afecten a las Entidades Compradoras, los Proveedores, a los Grandes 
Almacenes, MiPymes y a los Usuarios con ocasión del uso de la TVEC, particularmente de: (a) 
daño emergente y lucro cesante; (b) daños inmateriales y (c) pérdida de datos o de la 
información de las Órdenes de Compra o de cualquier otro dato alojado en la TVEC. 

(b) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la legalidad, conveniencia y pertinencia de 
los Procesos de Contratación que adelanten en la TVEC las Entidades Compradoras. 

(c) Colombia Compra Eficiente no es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable y 
de las buenas prácticas por parte de las Entidades Compradoras. 

(d) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la veracidad y la calidad de la información 
ingresada en la TVEC por las Entidades Compradoras. 

(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable de las obligaciones de las Entidades 
Compradoras y de los Proveedores y Grandes Almacenes derivadas de las Órdenes de 
Compra que adelanten en la TVEC. 

(f) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los ataques contra la seguridad de la 
TVEC o por cualquier exposición o acceso no autorizado, fraudulento o ilícito que pueda 
afectar la confidencialidad, integridad o autenticidad de la información publicada o asociada 
con los contenidos y servicios que se ofrece en la TVEC. 

(g) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los perjuicios que pueda sufrir una 
Entidad Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén como consecuencia de fallas 
técnicas, de comunicaciones, transmisión de datos, fallas en el computador o cualquier otra 
falla ajena a Colombia Compra Eficiente. 

(h) La TVEC proporciona información estadística de las Órdenes de Compra generadas. El uso 
de esta información y la interpretación de la misma por parte de terceros no es 
responsabilidad de Colombia Compra Eficiente. 

 
 

XIV. Derechos de Autor 

 
Los derechos de autor y la propiedad intelectual sobre la información, infografía e imágenes 
contenidas en la TVEC, es propiedad exclusiva del Estado colombiano y es operada y administrada 
por Colombia Compra Eficiente. 

XV. Autorización de utilización de datos 
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El registro del Usuario en la TVEC es una autorización expresa a Colombia Compra Eficiente al 
tratamiento de sus datos personales en la base de datos de la TVEC, la cual cumple con las políticas 
de tratamiento de datos personales y mecanismos seguros y confidenciales. 
 
Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente a utilizar la información almacenada en la TVEC 
para propósitos de análisis del Sistema de Compra Púbica y para preparar los informes que 
requieran los organismos de control. Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente y a su 
Mesa de Servicio a grabar las llamadas que esta última reciba.  
 
El Usuario tiene los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
datos personales y puede ejercerlos mediante comunicación dirigida a Colombia Compra 
Eficiente. El Usuario puede modificar o actualizar la información suministrada en el registro en 
cualquier momento a través de la página web de Colombia Compra Eficiente. 
 
Fecha: ______________________________________ 
 
 
Firma del Usuario proveedor de Gran Almacén  
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